
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0057-2026-UNAP
lquitos, 16 de enero de 2026

VISTO:

El Of¡cio N' 0047-2026-VRAC-UNAP, presentado el 16 de enero de 2026, por elv¡cerrector académico, sobre
encargo de func¡ones;

CONSIDERANOO:

Que, mediante oficio de v¡sto, don Juan de Dios Jara lbarra, v¡cerrector académico, sol¡c¡ta al rector
encargar la Dirección de Segu¡m¡ento y Apoyo al Graduado, del 12 al 16 de enero de 2026, a doña Densy
Flor Ch¡nchay Esp¡noza, Aux¡liar de S¡stema Adm¡nistrativo ll, nivel SAC, asignada al V¡cerrectorado
Académ¡co, mientras dure la ausencia de doña Heyd¡ Mar¡el Paredes lsuiza, directora de Segu¡m¡ento y
Apoyo al Graduado, quien se encuentra de vacac¡ones;

Que, la D¡rección de Segu¡m¡ento y Apoyo al Graduado es el órgano de línea responsable de mantener
v¡nculac¡ón permanente con sus egresados para que part¡cipen y se enr¡quezcan de la act¡v¡dad académica,
de ¡nvest¡gación y soc¡ocultural; así como establecer vínculos con entidades del sector público v pr¡vado a

f¡n de retroal¡mentar y promover su inserción en el mercado laboral. Establecer los aportes de los
graiiii¿do:que pueden ofrecer a la UNAP, en la mejora de-fas ofe¡tlS dnlaldl§tintas carreras piofes¡onales;

Que, la Dirección de Seguimiento y Apoyo al Graduado depende jerárquicamente del V¡cerrectorado
Académ¡co;

Que, los documentos de gestión const¡tuyen instrumentos públ¡cos normativos donde se consignan la

distr¡bución de funciones del personal, las responsabil¡dades asignadas a cada área, cargos, cód¡gos,
procedim¡entos, presupuestos para gastos de personal, etc., los cuales van a asegurar el ordenamiento de
los s¡stemas adm¡nistrat¡vos en la gest¡ón de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede en ausenc¡a del titular para el
desempeño de funciones de responsabilidad direct¡va compatib¡es con n¡veles de carrera superiores al del
servidor. En n¡ngún caso debe exceder del per¡odo presupuestal;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto administrativo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su
emis¡ón, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraeisc ¡¡i,fraac¡a del acto el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopciún. También t¡ene ef¡cacia
ant¡cipada la declarator¡á de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enmienda;

Oe conformidad con el numeral 77.71 y 17 -2) del artículo 17' de la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General;

Que, es atr¡bución del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la activ¡dad
académ¡ca de la Un¡vers¡dad y su gest¡óñ adm¡n¡strat¡va, económica y financ¡era, y a sol¡citud delvicerrector
académ¡co, se em¡te el presente acto resolut¡vo;
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Que, en ese sent¡do, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirig¡r la actividad académica y la gestión
adm¡nistrat¡va, en el marco del artículo 18" de la Constitución Polít¡ca del Perú, que reconoce la autonomía
univers¡taria concordante con el artículo 8" de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, que establecen dicha
autonomía en los regímenes: normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y econónrico, y para no
paralizar el funcionam¡ento de la D¡recc¡ón de Seguimiento y Apoyo al Graduado, est¡ma conveniente
encargar, con eficac¡a anticipada al 12 de enero de 2026, a doña Densy Flor Chinchay Esp¡noza, Aux¡l¡ar de
S¡stema Adm¡nistrativo ll, nivel SAC, as¡gnada al Vicerrectorado Académico, las funciones de d¡rectora de
Segu¡miento y Apoyo al Graduado de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 16

de enero de 2026;
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SE RESUELVE:

ARfícUto ÚNlco.- Encargar, con ef¡cac¡a anticipada al 12 de enero de 2026, a doña Densy Flor ch¡ñchay

Esp¡noza, Auxil¡ar de Sistema Administrat¡vo ll, n¡vel sAC, asignada al V¡cerrectorado Académico, las

funciones de directora de Segu¡m¡ento y Apoyo al Graduado, hasta el 16 de enero de 2026, en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.
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De conformidad con el artículo 79" de la Ley N" 30220, artículo 82'del Decreto Supremo N" 005-90-PCM,

artículo 109" del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón del

Consejo Univers¡tario N" 157-2021-UNAP, del 05 de nov¡embre de 2021, publicado en el D¡ar¡o oficial "El

Peruano" el 01 de enero de 2022 y los numerales l7.l y L7.2 del artículo 17" de la Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strat¡1c General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;


